
JUNIO

l.- se somctcn a la aprobación del concejo las siguientes modiñcaciones presupuestarias
las que son aprobadas por la unanimidad de los concejales prcsentes y en ejercicio. Est:u
§on:
a.- Por M$ I -035 que consta en ord- 173 de Jefe dt' DAF de l9io6r20l} para financiar
actiüdad dcnominada "Copa Lota Patrimonial"l

b.' Por M$ 650 que consra en ord. I 7i de Jel'e de DAF de l9to6lzol1 para financiar
actividad denominada "X Tomeo Nacional de Anes Marciales Lota 2018":

Por M$ 3.941 que consta en Ord. I 78 de Jel'e de DAF de 25106/2018, según aclaración
efcctuada a través de Ord. 179 de DAF para proyccto tle inversión denominado
"Mejoramienlo lr4ultica¡chas en Di ferentes sectores, l.ota". -

' 
Por M$ ?5.539 que consÉ en Ord. l76 tle Jefle dc DAt'dc 25/06/2018 para proyecro de

inversión denominado "Adquisición de áridos y arriendo de maquinarias para habilitar
ac€eso a difbrentes pohlaciones y Campamentos de la comuna.-

Se da lectura a Ord. 3 I 7 de l8l0ói2018 de Jefe de Sccplan a rar'és del eual se solicita se

requiera el acuerdo del Concejo para la adjudicación del servicio "Diseño Red de Aguas
§enidas y Planta Elevadora de Aguas Servida,s. Pavimentación y Aguas lluvias
Campamento F.scuela Vieja Colcum, Lota a la Empresa Sociedad de Servicios

Profesionales Castillo y Castro Limitada por M$ 35.000.-
Concejo lo apmeba pcr la unanimidad de sus

concejal6 presentes y en ejercicio.'

ACUERDOS SESION DE CONCEJO 25106/2018 ACTA No l8-A/20r8


